
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y 
SERVICIOS DE RENTACAR 

Rue: 2191727269001 
SA Alquier de Vebiculos sin conductor 

    

  

    

Lago Agrío, 11 de Febrero del 2020 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA 
TRANSPORTE Y SERVICIOS DE RENTACAR LAGOIMPERCAR S.A. 

De nuestra consideración: 

Por la presente ponemos en su conocimiento la siguiente transferencia de acciones de la 
compañía TRANSPORTE Y SERVICIOS DE RENTACAR LAGOIMPERCAR S.A. 

CEDENTES 
Nombres: ANGEL HERNAN CONYA LOPEZ Y CARMEN AMELIA. 

ALCOCER AYNAGUANO 

Nacionalidad: Ecuatorianos. 

Valor de cada acción: 1 dólar. 

Número de acciones que cede: 1 

CESIONARIO 

Nombres; EDGAR LUTGARDO SUAREZ CEDEÑO 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 
Valor de cada acción: 1 dólar. 

Número de acciones que recibe: — 1 

Por la favorable atención que se dé al presente, anticipamos nuestro agradecimiento, 

Atentamente, 

INAN CONYA LOPEZ 

C.C.060330526-9 

GERENTE GENERAL



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y 
RENTOCAR SERVICIOS DE RENTACAR 

Ruo: 2191727269001 
BA. Aquier de Veticulos sin conductor 

    
Lago Agrio, 11 de Febrero del 2020 

ATTN: ANGEL HERNAN CONYA LOPEZ 
Gerente 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, en nuestra calidad de accionistas de la Compañía TRANSPORTE 

Y SERVICIOS DE RENTACAR LAGOIMPERCAR S.A. hemos procedido a transferir la cantidad 

de 1 acción de un dólar de la siguiente manera: 

CEDENTES: ANGEL HERNAN CONYA LOPEZ Y CARMEN AMELIA ALCOCER 

AYNAGUANO 

CESIONARIO: SUAREZ CEDEÑO EDGAR LUTGARDO 

ACCIONES: 1 

Particular que pongo en su conocimiento a fin de que se sirva inscribir en el Libro de 
Acciones y Accionistas y notificar a las entidades pertinentes. 

Firmamos conjuntamente cedentes y cesionarios 

Atentamente, 

  

  

C.C.131227089-3 

SECIONARIO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  

  



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y 
RENTOCAR SERVICIOS DE RENTACAR 

Ñ a Rue: 2191727269001 
Lag9) BA. quier de Veces in conductor 
  

Lago Agrio, 11 de Febrero del 2020 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA 

TRANSPORTE Y SERVICIOS DE RENTACAR LAGOIMPERCAR S.A. 

De nuestra consideración: 

Por la presente ponemos en su conocimiento la siguiente transferencia de acciones de la 
compañía TRANSPORTE Y SERVICIOS DE RENTACAR LAGOIMPERCAR S.A. 

CEDENTES 
Nombres: ANGEL HERNAN CONYA LOPEZ Y CARMEN AMELIA 

ALCOCER AYNAGUANO 

Nacionalidad: Ecuatorianos. 

Valor de cada acción: 1 dólar. 

Número de acciones que cede: 1 

CESIONARIO 
Nombres: WILMER ALADINO SUAREZ CEDEÑO 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 
Valor de cada acción: 1 dólar. 

Número de acciones que recibe: — 1 

Por la favorable atención que se dé al presente, anticiparnos nuestro agradecimiento, 

Atentamente, 

4 
LH PEZ 

C.C.060330526-9 

GERENTE GENERAL



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y 
SERVICIOS DE RENTACAR 

Rue: 2191727269001 
BA. _Aquíer de Vehiculos sin conductor 

  

  

Lago Agrio, 11 de Febrero del 2020 

ATTN: ANGEL HERNAN CONYA LOPEZ 
Gerente 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, en nuestra calidad de accionistas de la Compañía TRANSPORTE 

Y SERVICIOS DE RENTACAR LAGOIMPERCAR S.A. hemos procedido a transferir la cantidad 

de 1 acción de un dólar de la siguiente manera: 

CEDENTES: ANGEL HERNAN CONYA LOPEZ Y CARMEN AMELIA ALCOCER 
AYNAGUANO 

CESIONARIO: SUAREZ CEDEÑO WILMER ALADINO 
ACCIONES: 1 

Particular que pongo en su conocimiento a fin de que se sirva inscribir en el Libro de 
Acciones y Accionistas y notificar a las entidades pertinentes. 

Firmamos conjuntamente cedentes y cesionarios 

Atentamente, 

ANGEL CONYA LOPEZ 

  

tia eto 
WILMER ALADINO SUAREZ CEDEÑO 

C.C.130899943-0 
SECIONARIO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  

  


